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CONSTITUCION DECLA CONFÉRIA 

DEMOREMAD: 

KATEFLONERS S.A 

CAPITAL: US. 00 

Di 3 cobias 

MI. 

En la o citiidad o de Guito, Distrito Metropolitanos 

Capital de la Kegáplica del Ecuador, hoy día, 

    

   vldernes veiote y  sletk (273. de septiembre del año 

dos milo trece, a las diez horas, ante mis DOCTOR 

FERMÁNDO FOLO-— ELRIRE, NOTARIO. VIGESIMO SEFTIMO —DEL 

CANTOR. QUITO, comparecen loa señores: GIGLIOLA 

KATERTHE HARTILLA CEVALLOS, de estado civil casadas 

por sus propios derechos; Ya KATHERINE MICOLE LOPEZ 
   

    

  

    

   

    

MARTEL ds estado civil soltera, EDITO BuE propos 

dereci Los comparecientes  s0n ecuatorianos y 

(Marc Ire de edad, domiciliados en este Distro 

tetraddglitanos, capaces para contratar y Obligarse, a 

ud eres identifico con  +*l presencias en  “irtud de 

habejfme presentado sus documentos de  identidada Yo



  

rra la ate minutas       dicen ras Le 

  

"“SESOR —NOTARTOS> En elo protocode ce 

    A OEA AAFEO, Ed 

  

     Par la  £     rt 

  

e esttipuladion     contendadaa E las sdcouiLendes 

EAN A La     clánescdas e CARA EE 

    ripolón de da pablica las 

  

     EE: UT La ao Gialiola 

  

cicle 

núera de cédula 

  

Kateriíne  FPantilla Cevallos qxe 

uo tras cuatro dese dos cinco     AA ario ade Pq os (124144 

   ere cias       Lete. Cuaatlra (ro LEO: raquis e 

ta Katherine Hicole López Mantilla, de estado 

  

LUCO 

    

LU MAR CANO 

  

Bn [HOY 

  

LUTCa 

de 

  

sus o propio: derechos." Los. COohpar 

HE 

  

narianadoiddard ecualorilana, 

  

dordiciliados en la cliudad de Gudito, hábilez para 

cobra co       adoqudrir de vo can ana 

   ae. CLALSULA 

  

cuba ho rana sel    

PRIMERAS: CORASTITUC OP. Los comparecientes declaran 

  

suo voluntad de constituir ina 80 dado anúnima, 

tilidades de 

  

para participar en 

  

ainianda agport 

ciedad, La que Es  reairá conrforae a las 

  

    
de la 

corren das de 

  

3 4 

  

iwil,y «ll      

catuta social ES    
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laz demás normas pertinentes, — ELAUSULA 

    E RO E 

2. os . ADOR 
La Compañia e denomáineER 

ESTATLTO DE LA COMERTE. ARTICULO FR 

      

   

DENMTIATINACIóN: Y IUJRÁCIOÓN: 

KATEFLOWERS S.A, y durará Xiincuenta años desde la 

fecha de inscripalón en el Feaistro Mercantil, pero 

este plazo podrá reducirse 0 prorragarse e incluso 

disolue: 

  

anticipadamente,  obeervándose en cada 

caso las  disposíciones legales pertinentes y lo 

previsto en este estatuto. ARTICULO SEGUIRDODO 

MALIONALIDAD Y DOMLCI IC: La Compañía es de 

nacionadidad ecuañoriana y su donicilio es el Cantón 

Pedra Moncayo, Farracqueola Tabacundo , pudiendo 
—_— o rc 

establecer sucursales O agencias en (el país O en el 

extranjera. ARTICULO TERCERO,  DQORJXETO SOCIAL. : La 

e e. 
Compañia es de carácter mercantil y al momento de su 

   
consatdáduciór ente actividad. 

  

se dedicará a la edcul 

UR. + FLORICUL TURA. 41. Siembra, cosecha, venta, 

XA importación, Exportación Y distribución de toda 

C
S
 

2
0
2
1
5
 

  

Vula 2 de lores; E) Instalación, mantenimiento de 

viveros e“ plantaciones con la comercialización de 

| los productos de estos." DON.“ TMEOETACION y 

Cb. ad importación y exportación (de Lodo 

  

   

  

Y    

  

   

poo mniebles de lícito. comercio, 
sean 

xo —— 

primas (0 bienes | terminadosas La compañía 
- 

Ga realizar toda clase de actos 

  

er tado. cas 

  

   

  

cieiMes, mercantiles, comerciales, industriales, as   
contratos 

  

shraro toda clase de act 

  

elemitidos por las leves, con entidades del sector 

 



  

         

coran dar E smucdón de sui Obieto 

      

para la 

CAPITAL. “o El capital 

QOMOCIERTOS DOLAR 

  

Aa (ESOO, oa. dividido en 

y romina as 

1,10%) cada tinas, de acuerdo al 

    Ñ O0MOCIENTAS accionéy ordinaria 

valor de LN 

  

   te en El cuadro 

  

detalle 

  

resolu dara integración de capitales $1 la compa 

Memitir hi 

fra 

  

iormen de PELEA accicm tendra     

  

edad de 

  

erenala en La     

  

midiendo ta 

        normado ME 

dencia dle tr plazo dí inta días 

    

subsdaudent ao la qmibblas de       

iso del respedctiso acuerdo. adoplade par la dinta 

  

      sencidea 

  

al de. Accion 

   Pro = 

  

aritas podrán SF 

    

pablo, La determinará en caca cazo, 

accedan 

  

el valor de la     

forma de ha o ade regir para o los 

  

ar kl guie y 

    

OA A A 

  

andrán pa 

      

Pe Erro 
ARTICULO   
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ps e, , . . A 1 IS 
La Com RATA ML derará propi tario de las a 

  

Quito” 

N misma acción, nombrarár tn representante común y Los 

copropietarios responderán  *olidariamente fFrente a 

Mia faministradora de las obligaciones que se deriven 

de la condición de accionista. ARTICULO —SEFTIMO . 

ALUMERTO Y DISPIRUCION DEL. CAFITAL.« Elo capital 

suscrito y pagado podrá atmentarse o disminuirse por 

lución de la  Tunta General de Ácciomistas. L.a 

  

disminución (de capital, no. obstante, solo podrá 

realizarse en los casos y con los dímites previstos 

ERENTES Los 

  

en la Ley, ARTICULO DOTADO. DERECHO FRE 

  

tendrán derecha preferente para 

   alimentos de capital que se acordaren 

Nor legal Forma, er las propordones y dentro. del 

plazo señalado por la Ley de Compañíasa Transcurrido 

este plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas 

a terceras personas. ARTICULO —MOVERNDO. GOBIERNO Y 

ADRTMISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada por la 

Junta eneral de Accionistas y administrada por el 

—_ >> 

“o por el Gerente General. ARTICULO 
— ek. 

    

  

    
     

   

    

Porres 

DECI! JUNTA GENERAL: La Junta General de 

ficoda Ets o legalmente convocada y reunida ex la 

aultofydad máxima de la Compañias con amplios poderes 

paraf resol+*er todos los asuntos relativos a los 

ciales Y para temar las decisiones cu     

Foie convententes en defensa de la mismas ARTICULO 

R
Á



ATRTEUE ION Léá IUNTA mm. m n le sc. 5        

EE qu do, 
E 

  

la Junta Generals además de las 

     

   

ey Li) Fidar La retirddoucdón dle 

      A dá. Eonacer 

    

de 

   
     ax Gerente 

NMhecocios 

distri 

    

sobre el aumenta «dd : 1 slemcrnaidka. 

Stidbiciiómn EN + : Lots Lal.      

  

todas 

  

reforma du 

     my 

  

>», 

Yo macia et. 

  

su danidtal 

  

sy nombrar a gd Cumplir con Lodo: 

  

repre 

        debera     demás 

  

atribuciones gue dle correspondan 

      

hudt     Reglament      

  

   

Bda ARTICULA DE 

  

de la misma dunta 

  

DE 

  

MX fccionisl 

  

nina dra Lea    
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EN 

treinta Y tino de la Lex. de Compañias Y cua Aia AR 

otro asunto puntualizado en el orden del día 2: 

  

acuerda a la convocatorias ARTICULO DECIFO TERCERO 
QUITO” 

AMUNTAR EXTRACEDINARTIAS: — Las duntes Extraordinarias 

se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las 

Juntas Drdirarias como laz Extraordinarias 30 

reunirán en el domicilio principal de la Compañia, 

salvo lo dispuesto en el ártículo doscientos treinta 

v ocho. de la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO 

CUARTO, COPOCATORTIGSS3 Las Jia 

      

tas Generales serán 

  

convocadas por el Fresidente yA  Derente General 0 

  

peor o quien 1 estuviere recoplazando. En caso de 

urgencia podrá hacerlo  4lLl Comisario y en los casos 

    

pr la Lupy de CAIAA PA el 

Superintendente de Compara. ARTICULO DECIPAO 

SUIRTO. FORMA Y CONTENIDO DECLAS CONVOCATORIAS: Las 
És 

convocatorias se harán por la prensa en la farma 
Kn 

señalada por el Articulo doscientos treinta y 36e1s 

de la  Ler de Compañias y con ado días de 

anticipación indicando a más de la fecha y dla horas 

aroy el ohieta de la retinión. ARTICULO DECIMO 

Padrá  consocareas A «harta Genaral de 

     
   

imistas por simple pedido del a ¿los accionistas 
. 

AAA representen per lo menos el veinte y cinco (Au 
— mo. 

def capital o social, para tratar los asuntos que 

ET LALA,    AOpen sn sa pelicióna AxNTiC 

ARUEO DE: TMHSTALACIO: La dMuanta General no podrá



  

conedderareas válidamente cometatuidas O ara 

ataud. 

  

EPT AE Mera TO 

  
A       

   tercera 

dia ona hikdiere elo quiro recuerdo,     purniada Cr 

   
CEMSA Ne: 

  

en la farma determinada 

  

pacha    

ARTICLE 

  

áú tdoscientoz cuarenta de la L 
a 

A abetante 10 
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la celebración de la MTunta otorgándole el     

  

de Universal por dla totalidad de los ani 

debiendo suscribir todos ellos el acta bajo 6 cHén 

de nulidad. ARTICULO —MIGES IO CONCURRENCIA 2 feo 

NX fccionistas podrán concurrir a las reuniones de la 

Junta General ya 264 personalmente a por media de un 

representante. La representación convencional se 

Weonterirá mediante carita podar dirigida al 

Presidente de la Compañia oO mediante Foder Motarial, 

General o Especial. Ma podrán ser representantes 

correncionades los administradores de la Compañia y 

los Comisarios a no ser que sea —CForiosd. ARTICULO 

Sr Las Rescluciones de VIGESIMO PRIMERO, RESOLUCIONE.       

Generales serán tomadas por Mayoría de 
A xP PP Va, 

vpstoe: delo capital pagado concurrente,  saluo las 
INN 

las Aunt: 

  

excepciones previstas en la Ley de Compañias a. 

LH. Y ACTAS: Las 

  

ARTICULO 4 

  

ESTIMO. SEGUNDO. DIF 

duntas Generales serán dirigidas por el Presidente 

de La Compañia (0 pon quid ear Lo estuviere 

  

MS acordasa a PH E] 

  

mpolazando, o sd 

  

accionista elegido para el. efecto por da misma 

    

   

El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

Generales llevarán las Firmas del 

dente y del Secretario de la unta. Si da Junta 

Universal. el. acta deberá ser suscrita por 

Im TE 

  

CERCO, 

  

Ls ARTICULO AC 

    

DEC ALTAS. Y EXPEDIENTE Las actas podrán 

llevarse a máquina en haias debidamente foliadas y



    

     cermde neradoemr     0    

cada LIA. 100 BET las en un dibro destinado para 

    AT AM 

  

contará cua Lar 

  

tes, 

  

La Com y a 

La 

  

cinao 

A 

años y podrá ser reelegido indefinidamente, ARTICULO 
A 

á— elegido     

      

A A lo 

  

A CLEMTE 1 Eon     

  

    

coa     

  

conduntamente con el 

dea accion emitida 

  

nda 

       rcndd corn tuntdamente con el 

  

CUY 

poro la dHhanta 

ción dnd dura d 

    

MATES 

  

Laria, dan 

  

CN che 
O ]            
     

  

temparalo (O definitiva del 

La «Durba 

          

  

CREA. AS] 

       

  

TA LLE 

  

de facina 

Lo TEMES 

  

tendrá un Gerente 
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sesdonado por ima Junta General y durará en 

cinco AÑO y pero podrá Her indefinio 

Ann 

“elegido. Bue funciones se | —prorrodarán hasta ser 

  

legalmente reemplazados ARTICULO —SIGESIMAO SEFTIMO, 

MEMERÁAL: Son atribuciones 

  

ATRIBUCIONES DEL GERENT 

del Gerente Generals al Representar a la Compañia, 
SO 

  

Lal se extratidicialmentes hb Administrar 
o 

a la Compañia, sus bienes y pertenencias Y en tal 

legala duda 

sentido, establecer las políticas Y semas 

operativos con las más amplias Facultades; cc) Actuar 

como Secretaria de la dunta Generala  d) Convocar A 

Xihintas Generales, conjunta a) separadamente con el 

leosidentes E) suscribir conduntamen Le con el 

Presidente los títulos de acciones y las actas de 

AA General cular haber actuado CONO 

  

Secretarios Cf Conferir. puderes genero 48 previa 

autorización de la Junta Generals aq). Contratar 

empleados Y  —fiidar sus  remineraciones, señalar Sus 

funciones y dar por termiarados dichos contratas 

    

   cuanda fuere del casas bh) entar por da mendez una 

año a la dMmta General de Accionistas 4 

acerca de la situación econónica de la 

stado 

  

Ria, acompañado del balance qeneral, í 

  

* o ganancias yo Más anexosy 1) Comprara 

hipotecar y en general intervenir en todo 

  

to o. contrato relatieo a bienes dinmebles., Cu 

sliaue transferencia de dominio 0.) aqravamen sobre 

Vias Ed Gbrir cuentas ecrricentes bancarias,   5% 

  

  



o. - , 1 ( ? rs e ; i , 
ri / i2! . 

A pata o o. ' PE EEE ¿Oi » 

  

AE          

de pago. a nombre y 

Y Firmar contratos y HA AL) 

    negociables, Chtecua 

    

   

  

por o cuernia de 

  

cumple 

AJO ES TAO 

RATA LIA LEGAL. 2 La 
% 

DOTA, Dd LA 
"a 

ANepr: 

Ea 

tanteo dudiaial 

  

la Compartida 

  

entadión de     

     ento General 

  

tendrá el    tradiadi 

  

ella y se entenderá a todos los asuntos relacionados 

PEI 

      

    A da 

die rasta 

  

incola     

establecen das     

    Eon z 

delo Gerente 

  

itación     

  

diaria,      la Ciompar 

  

Ln a AUD. ARTICULO 

  

me la dunta General 

E IS an ta 

“ao reombraráo An Yo LIA     ra
 

  

CAF 

  

Suplentes durarán en Ls Fund 

A A con las oinsabilidades 

Ll    A 

  

que       

  

eneradla quedando rizado para     

  

arta anden a      latas 

  

a O 

  

examinar 

ciedad que. comasideren 

  

enás documentos de la 

  

s pudrán 

  

md nds Lasa     bi reguleren 

    

finidamente., ARTIC TEOGEÉ 

  

He      ledgidos dnd 
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serias eco an informe detallado a 

  

Derdinaria, referente sal, sztado Fina 

de emerdencia avi o lo amerite. ARTICULO 

  

SIMA PRIMERO. PROKEOGA DEC FUNCIONES:> Aunque 

  

termine el periodo para €l cual Fieron elegidos los 

representantes o CPUncLlonarioa. continuarán EN sus 

  

caros ha ue la Junta General pombre a los 

  

2tátutos. salvo log. casos de destitución, —6N que     

Él unodonario dere tonada eerá inmediatamen Le 

reemplazado par elo que corresponda eo per el 

  

desiarado por la duntas, ARTICULO TRIGO 

IPPO EJ “jerccicia anual de    

sociedad se contará delo uno de Enera. al ireinta y 

     da ARTICULO TRI aña de Dicientbre de cada a 

   MLUCTÓ M4: La disolución de la Compañia 

tendrá lugar por el eencimienta del plazo 0. por 

ionietas y en 

  

de la Junta General de A 

    

casos. previstos por dla Ley. ARTICLE 

TRIGESTRAO. CUARTO, LIDUIDACIóÓN: En todos dos casos 

    

  

    

    

  

     

      

de Lic in e ed Gerente Generado saleo 

dis pao contraria de la unta General de 

Accion: que acaordara da disolución Será 

as ederciendo las más amplias facultades y liada 

metiéndose «a las disposiciones del Código Cisdd 

  

andate y a lag delo Código de Comercio sobre 

“lpentá, que desde luego primarán sobre aquéllas. La 

  

    ¿Dor



    

Oh DE 

  

de 

en ALE 

EUA 

DEC ARTE RAT ART AER 

(rtiada Karem ei er 

Miari LADA ara 

A 

Lrper  Partidla 

FEAT. 

  

Cary 

CUARTA. — 

TA OT a 

RUURCBOTR O 

ELE 

FA 
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PROA 

TRA 

100 

MOD DO 

  

Mantilla 
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Moa r a 
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Ha On 
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ATP ER Y 

      

at 
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IEEE 
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que se incorpora queda elevada 

con todo elo valor legala y ques 10 

aceptan en todas y cada una de sus partes, mintita. - 

que esta firmada por el Doctor duan Larios Ardzagas 0 

afiliado al Foro de Abogados bajo el número diez y 

+dlete quiórn all novecientos ochenta y nueve guión 

lreinta y mieve, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos por la ley notarialg y, leida que les fue 

á o los. comparecientes por via el notarios e 

ratifican y Firman conmigo en  dinidad de acto 

quedando. incorporada en elo protocolo de esta 

notaria, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

    

   

GTGLIOLOA KATERIÍMNE MANTILLA CEVALLOS 

A 4225 +4 

EATHER y 

AAA 

  
  

   

     

     



A 

IMPRIMIR 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7556121 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PROAÑO LOGROÑO SHEILA ESTEFANY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/09/2013 3:05:26 PM 

PRESENTE; 

. AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ne KATEFLOWERS S.A. 
APROBADO 
FO-DC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 24/19/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD [NDOUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, . 
LOS  MISNOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 PE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5€.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEFCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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Quito, [26/09/2013 A ; 
Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): [_JUAN ( CARLOGARIZAGA y AY 
Con Cédula de Identidad: [0101403434 ]consignó en este Banco la cantidad de: úit E EL ADOR 
pe concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: . puro“ É 
  

  L 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

corespondiente « emita el respectivo certificado que: autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se dalla el nombre, la ol, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

1[GIGUOLA KATERINE MANTILLA CEVALLOS _ 1711422574 USD 

2|KATHERINE LOPEZ MANTILLA 1716519523 USD 

TOTAL USD     
La tasa de interés que se reconocerá por el monte depositado es del 0% anual, la que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

- KATEFLOWERS S.A : _] que actualmente se encuentra cumpliendo 

800,00| 

  

  

Deciaro que los valores que deposito son licllos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis trensacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, crédilos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

     

  

FÓRS, AJIÉORIZADA: 
AGENCIA   

  

  
  

RAZON: La fotocopia que se precede 
comparada con su.original que se me presenta 
es igual en todas y cada una/Áe 3us partes. 
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ELECTO: 
VOTA TE NERALES 17-FE8-29 
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a atorad ante mia en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COUFIA. | CERTIFICADA DE LA. ESCRITURA FUBLICA DE CONSTITUCION 

DE La: CONFArIA DENOPOMNAna Sara debidamente 

sellada y Firmada, En Huito, a siete de septiembre 

de dos mil tre 
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0000211 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

taba Tomé nota alo omardaen de la matriz de Constitución de 

la Compañia denoninada KATEFLOWERS  S.A., de fecha veinte y 

siete de septiembre de dos mil trece, la APROBACION, 

mediante resolución nmmera (2 punto 13. punto DIC punto (2 

punto trece punto cero cero cinco cero cero. cero. de fecha 

ocho de octubre de dos mil trece, de la Superintendecia de 

Compañias» En Guito, a diez de octubre de dos do Poy peca. 
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MOTARTO SIGESTMO SEFTINO DEL CANTOR QUITO 
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BB stro do ta Propiedad y Mercantil. VOGIIA 

del Cantón Pedro Moncayo 
Dirección: Calle Sucre 03-21-011 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) 

Telf.: 2367-080 Web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec 

  

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 31, 

Repertorio(s). 115.- Fojas: 59, No. 23. 

En la que consta: La CONSTITUCIÓN de la Compañía “KATEFLOWERS 

SOCIEDAD ANÓNIMA”; aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.005000 de fecha 08 de Octubre de 2013.- Se 

archiva la segunda copia certificada, por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 16 de Octubre de 2013.- 

RPPM-23-15298-2013. 

Responsables: 

Cetina Tiras Lia. REGISTREDOR DEPENON 10101" $ . 

  

> 1 

7 l 

MORCIrO A 
S = 1 

e 8 
ELA ve bal 

¡Caño y 
mr MERA 
SROPIEGo: Y MERCANTE 

    

   

¡IIS



Gubovie 

SUPERINTENDENCIA 
A De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 036412 

Quito, — 11N0V 2018 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía KATEFLOWERS S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

mr D 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


